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I.  ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

MINISTeRIo Del INTeRIoR

dirección general de tráfico

Jefatura Provincial de Tráfico de Burgos

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común (B.O.E. número 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública

notificación de las resoluciones dictadas por el Jefe Provincial de Tráfico de la Provincia

que, una vez tramitados los correspondientes expedientes, declaran la pérdida de vigencia

de las autorizaciones administrativas para conducir de las que son titulares las personas

que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último

domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada, dentro del plazo

de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto en el

Boletín Oficial o diario oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico.

Estas resoluciones son inmediatamente ejecutivas, de acuerdo con lo establecido

en el artículo 94 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, por lo que las personas relacionadas no podrán con-

ducir desde el día siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial o diario

oficial correspondiente.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Provincial de Tráfico.

Expediente Conductor D.N.I./N.I.F. Localidad Fecha

0902820799 David Sancho Cáceres 13156006 Burgos 18/12/2010

0902949511 Alin Petru Menghiu X8564978P Miranda de Ebro 23/12/2010

0902641500 Roberto de Miguel Corredor 13166201 Quintanar de la Sierra 28/12/2010

Burgos, a 5 de enero de 2011.

El/la Jefe/a Provincial de Tráfico,

Juan Antonio Pérez Acevedo
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